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CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO ~.:

PAl\fB, a la vlsta, cheque, 100.000 franco. a p.
28,00 pesetas pol' 100 franoos.-160.000 82d,M, ....,
2M. 000 a 261il5. -100.000 a 26,50.· .

LoRl>RJ!.St a la vista, oheque, 1.000 libras a I
34,99 pesotas una.-ll.OllO a 3!l,35. ~

.NEw"YORK. a la viBt8, chequ&, CI.()()O dollara ~'
a 7,075 peséiss uno.-~.OOOa '1,004,-7.500 a 7/)5 S':

ROMll, lt lo vista, OMqU6. 23.000 Uras a 28t (O. ~

"~~: .~~l~lkat., fiI!,

• •
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500
liOO
200
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100
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4715
475
100 pasos
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4
5
6

500
500
500
500
600

/5,00
óOCJ
MH!
600
liQO
liOO
1i00
500
600
t.00

• 600
600
~

Valor nommal I Des·
do

CIIdll tnulo ombolSllllo

__~ J--_._--
¡

Ol\l.lGACIONE9

Bonos del Banco de Espafia .
eMulas del Banco Hipole<:ario .
Idem Id. id ; ..
Idem Id. id ..
Sociedad Gral, A1:uc.· Españ~.

iserie A.
P. C. lit Z. A., Va· , B.

lladolid A Aflza...... ·» C.
l.' serie. I •

Idem Norte de M Pa-l.3·· serie.
fia. Emll!6n 17 de 3.' serie.
Enero dI: J!lOS.... ..... 4.' serie,

s." sene.

ílyuutatniento 'd, Madrid.
Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "ViUa Madrid lt 1914.
Icle.m iet. 1918 , ,••• 11·•••- .

~édulas del Ensancl1e - .

Ranco .do Espafl!l .
Cotnpaf\la Anend.· de Tabacos.
Banco Hipotecarlo de EspaÍla .
Banco de Ca9Iilla .
Banco ES'j)anol de Crédito .
Banco Hispano-Amerleatlo .
Unión Española de l!xplosivos•••
Soded. Gral. AzUjPreferenteB.

carera Ei!larra..... Ordinarias••
Altos Hornos de lzcaya .
Ferrocarriles :M. Z A .

·IIdem Norte de España .
Banco Español R:o de la Plata..

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado -... 344.000
Iden1 fin corrienle.. ,••.." , .-.:. ..
Idem fin pr6ximo .", , _.u.. lo
4 por 100 amortizable _..... 94.líOO
S por 100 amortizable......................... 172.000
Aeciones del Banco de Espalía ;.. 5.000
Idem del Banco Hipotecario............... 11
ldem de la Arrendataria de TabaCQs... :1.000
AzueaNra.-Preferentes••~................... 60.000
Idem-Qrdinarlas..... 11
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 % 7.600

l·~.~ al Q 1~" •."",~~oI!'L..~,.. ~.~
- - - . --~ - - -. .' ~- ....

26·11·925 aso,Oo
29-12·925 91,líO
2{1·12-925 US,~O

519·12-925 IOB,1l0
28·12·225 76,00
~1l.12·9~fí IIt,oo
i:¡0.925 . 80,10

2·925 71,25
f1·1O·990 67,50

24·12·025 66,50
18·r¡·ü21 03,00

,31·12·02. 03, iti
28·5·D2('i ~,OO

28·12·925 03,00
24·12·{l26 {lG,50
30·12-92ó 89,00
20·12·9211 87,'76
30·12·925 06,00

'.

mv-...b!o ant.MP VALORES Dti. E5':(APO ,. -j o~~mos nÍ'i)JO'l Ulllino cambio al'lLerlo'r /j'l
=--='=*O;OI.....~.....·'1I 4 I'OR 100 I'E1U'ttVÓ ImilUOR: : ~=.__ .._-~ ===-==0':-%1~.~-...., Y.\LORES DE SOCIEDADES

'fOil.. 010 (211 de Agoeto d.l&J~r -: ~ : F(leha~ /1[0
. . Ir ....CCIONES

.. "'ad9. - _. _ ~--~··l----~

60,<&6 Sede F. de· 50.QQa pesela~ Mmi~aks. 69100 30·12-{'¡26 587,00
69,!W • E, de :il5·QOO. ~ .. 30·12·tm 2<la,W
69,60 • D. de 12.!OO J ~ 00,.0· 30-12,025 3070J
69,50 ) C. de 5·000 .:.). 69;~O 2·11·023 81;00
10,00 "B, de 2.509 ':t :ao 80,50 29·12·926 16600
'10,40 .. A, do SOó" ,. I09,{)() 21·] 2-11 $'.5 149:60
70,50 • G. de lOO Jo lo tl9,{ll} 29-12·025 418,00
110,50 ) H. de 200) )1 ~9,OO 30·12·915 lü700
691110 í En diferentes serJ~ .. •••..•..·......·~... l .IW·H·u25 iU;OO

~·11-925 B!3,OO
30·12·925 3íH,25
28.12·925 4lO,lSO
30·]2·925 48,00

aO·lB-9J¡J
30·11-923
3QolH2~

::10·11-926
ao·lt-026
30.12-G26
3O-hl-92~

SQ-IJ·D2I
22·1~9t6

4 roa lOO 1'1!1U'El"tTO tXTIlRlQR

Estampmado.

30·,¡a·9t4 83.90 SerIe F, de 24-000 pesltas nominale$
3O·UI·9ga 83,16 Jo :e. do 1;l.00Q Jo )

3().Ij-flSlll S4.ao la- D, de 6.000 ,. :) 81,30
30012-924 8t.50 :. e, de 4·000 ) J 84,76
28·12-926 84,00 ); D, do 2.000 :. :. 8·1,'75
~o.lj·9¡!6 84.26 Jo A, ue 1.000 JI :11 ~tj70

:.lg.¡2-9~ 8&,1)0 • G, de 100 Jo )- 8.'J,áO
29-)2·926 83,GO Jo U.de ~no ). ,. 85¡Ó0
3·11·926 84,30 En diferel1le~ serie~....... ,.i........._ ...

-1 FOil J00 AM'O'RflzABU

24·11·995 87,00 Serie E, de 25.000 pesetas ilominales 87;00
22+12·925 1>6,00 $o D, de 12.:;00) :ll 88,00
2(·J2·928 87i76 :t e, do 5000" J 83,Q(}
22·12-913 88,00 J n. de :;!,SOO Jo :) 88,00
2<l.U.l'2tS 87,75 ) A, dI! 500) ,. 83,00

2·8·920 86,00 En diferentes scries.. t ......4' ...............n

S ro~ roo AMORTIZABLE

2'·12·925 IUl,5Q ISerie F. de 50.000 pesetas nominales 99,9~
30011-923 93, lO Jo E, de Z).OOO ~ ~ 93,25
3()-12·923 OS, lO ,. D. de 12.500:) :11

3O·J1-925 13,10 JI, e, de 5.000 )- )o 911,no
3001t-O2!J 93,lO .. B. de 2.500 - )o 1I 03.50
30-12·925 93,10 .. A, de 500 Jo :11 93,60
19·1'·ü25 91,olO En dlíerentel serles.......................

S POR 100 AYORl'rz \m.l'"

EMISIÓN DE I~m'

2801"9'11 02:,60 SerIe F, de 50.000 1·- .. - ._, .-,~nales
28-12'111:1 H2,60 lo E, de 25_000 ,.

~

29·)2- 11 112,60 )- D, de 13.500 ,. )o

30-12-9211 113,10 Jo C. de 5.000 J Jo
193

,110SO·l2-Dtli g3,lO ). B, da 2.500 Jo )- {l3,/)O
3O-12-9i5 93,10'- ) A, de 509 )o , )o 03,5<'
!8-IHIai Qt,80 En dif,erttltes~..~....~~._.

__ ... . J .) L~) '"" ..... I . )j 11I ••
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OP,OSICIONES

-a'riúunal dfJ OpoSlcwncs a la Cátedl'a
de Enfermedades de la infancia, ton
SIL clínica, vacante en la Univer.iii
dad -de Valladolid.
Los señores opositores s-e seryirán

concurrir el día 15 del próximo mes
de Enero, a las doce de la mañana, al
)'a16n de actos del Consejo de Inslruc
ción pública para dar principio a los
éJereicios. En el aeto de la prP'5enta
c16n habrán de entregar el recibo de
baber inóI'esado en la HabHlación lo!;
derechos ~ue previene la Real oroen
i:Ie 2,4 d~ l'~~arzo úHire~~ r-~~,tom~r par_
¿e en oposiciones a Cáted1'as, r.omo asi
mismo los trabajos que se dispone en
el Real decreto de 18 de Mal'O de 1923.
El Cuestionario estará expuesto en la
portería de fa Facult&'<i de iVle{1icina
ocho días anles de dar comienzo los
ejercirios.
. :\faclriJ, 28 de Diciembre rie ! 925.
El Pre5idellte del Tribunal, Jf'Sú:, Sa-
J"abi:-t'. '

.'

SUBASTAS

MINISTERIO DE GRACIA YJUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE PRI
SIONES

• Cumplidos los lr.:imilrs ¡)['C\ ~nido;:;

por las l~yes de Lo de Julio de .1911
y 22 de Mal'zo de 1006 y autnrll~da
esta Dirección g-eneral por Real OI:IJen
(le e~ta feeha para contratar median
te ~Uh\5Ia pública las obras compren
did<lS en el proyecto apro?ado por
Real dccreto de 11 del corrwnte mes
par:'t la construcción &d la l)risión
9revcilti':a de :\lurcia, se ha seiíalado
~l día 25 de Enero próximo, a las 00
re de la manan", para la ai)(~l:1 ura de
pliegos.

I,.a "ubasl a !':(l cdebrar:í. en los tér
.nino:5 que se fijlln en la ley de Admi
.nistraci6n vContabilit'ad de la "a
tienda púbrica. de 1.0 de Julio de 1911
v en el Rj>~lamcllto de 22 de Noviem
bre de 192!1. en el l\linisterio de Gra
da y Justkia. local que ocupa e:,fa
:Diré('ciün general, najo el lipo de
t,294.;¡~5,64·pesetas, a que asciem'~

el prt~;';llpllf'Slo de contrata de diCh:1S
-obras. sin que las proposidoni>s pue
dan f'xceder de dicha cantidad. pero
sí r{'hnjars~ 1'1 tanto por ..¡pnto que
c<lÜa li('iludor 9Stimc oporluM.

El provedo. con el pre:"upllC'sto.
plicfw d~ 'condiciones :l las qu~ Inbrá
de ajustarse el rl:'mntnnt~. ~tl'moria y
plan.g~. se hnlIarftn de manifie:"to en 1;1
St'Cci{m dI:' Obras de esle r.c~tro di
recth'o y en las oficinas de la Secr.~

taría de' la Junta de· Disc~pliri~ de la
Prisión de ~Iurcia hns~3 c-¡nco días an
tt's del seiinlado para la apert.ura de
1)lll'gos v ct"lelirnci6n de la subasta.

Se admitirán prf)posiciones t'tl la T?_
feridn. S.i6n (~~ Obras en los dta!" y
lloras hMii1es dI' ofkina desde la fe
,ha de In nuhl ic:u·i.ín (1~1 tJresente

anuncio el1 la GACEI'A DE ,\L\I)!UD has
ta las doto de la maii.ana del G.'ía 19 do
Enero próximo y en las Secretarías
de ~as Junt.as de Di;;.ciplina de las Pri
siones de Barcel(lna, Bilhao. C;ifliz.
Mál~ga, Murcia, Sevilla, Valüncia y
Zaragoza, en los mismos (Las y horas.

Las proposiciones se pre5cnta!':in ea
pliego cerrado, en papel de In c1tl:-;e
oc tan:, con arreglo al modelo adJun
to, acompuuándose pe.r separ:HIo el
resguardo que acredite que el licita
dor ha consigna(/,) en la Caja. A'cr.ernl
de De-p6sitos, en el Banco de Espai'ía
() en las 8uI}ursales de provincias de
una u otro la cantidad do 61.726,28 pe
l"e/:l'5 en concepto de fianza ¡:;r()Yi~io

na!.
El plazo miiximo a.~ duración de ~;:_

tn" obras expirará ('1 30 de Junio de
1917 y los pagos se harán previas li
qnid~ciones parciales y crrtific~H~ iflnes
bimensuales que expedirá el Arqui
tedo Director de las obras, con car
go a 101 créditos que figuran al cfec
t-o en loe presupuestos de las Corpo
raciones pro-".·jncial v municipal dQ
2'oIurcia y al eapíhilo 8.", artículo {¡ni
co. conCI'J)to "Obras", de la Setción
te·rccra (:',~1 pre¡;upllesto vigente, has
ta 500.0r.O pf"~etas y el resto (Je pl!se
t as 833.5f~O'11 con car~o a la misma
Scr{'i6n del prrsur>uesto de 1926-27.
una W'7. deSN:mtarin el abono dA Jos
honorarios q:uc corresponda percihir
nI ArquilC'cto auf.or (;'.'1 pr()yecto v <li
reclor de Ja"~hr<l5 y la baja qllp. ·pue
da obtrner;;;c en la slIbasta-

;\fa.(frid. 28 de Dicirmbr~ rlc 1!)25.
.El Direclor ~eneral. Comtunle 'Iit1ue
l~z de :\fen<liluce y Peeiiia.

nrodclo de proposiciúil
D. N...• N..•. ycdno de...• domici

liado en la... de .... sf>g"Ún cérlula per
sonal que exhibe. enterado oc! anun
cio public~u:l() en la GACETA ').:1 dra'... y
Boletines Or-iejn{es de la provincia y
!.\Iini.stcri(\ de Gracia v Justicia v de
más rrmdieiones QlIl' se c~il!f'n para la
adjudicae;ón en púhlica subasta de las
obras qué ~Ü' han de ejecutar para la
('l)n~I.1'UcciÓn de la Prisi,'m preventiva
de :\fllrcia. sc compromde a tomar a
Su cn~o la (o~{"ución de las mismas
ron esfridá. >mjl'ci(j.n a todas In;; cl)n
diciones, ('nn la rehnja deL. .(tanto por
ciento en letra) de los precios marca
dos en el pI'esupueslo.

(Fe~ha y firma. dd proronl'nt~)_

S--~:l.08

JEFATURA DE OSRAS PUBLICAS
DE JAEN

C()"SE:RV.\CIÚ" DI'; C,\RRETEn.AS

lliHta Ilas tr~cr. horas del día 20
de Enero próximo se admitir:in nn
esta .T~fatuI'a '.:' en los RE.'gí~tros ue
las Jefaturas de Obras públicas 1~

Gran~rla. Córdoba,. Albacete y Ciu
dad R.eal, a horas hábiles de ofici
na. proposiciones para optar a la
nrimcra ¡;;ubasta de las r>bras (l.e
ileop.jos de piedríl mMbacada para
conser'vac:ión del !irme. incluso' su
empleo en r.eoorgo5. de la carrete
ra de F.J5Laeión de Santa Elena. a La
Aliseda, ki!(,metros 1 .aJI. 7.. 'Cuyo
presupuesll) asciende, a 22:496.25
pesf'tas, siendo el plazo de ejoou
ción hasta el 3{) de Junio de 1927

I y ~a Il(\nza pro,<..isional ue l. i2",85

\

. pesetas.
La 5ub:lE;la ~e celebrará en 'lt~

I Je:íalUl'a de esta provincia, situaj:la
en la plaza ti"¡l Gelleral Felipt:' 1\:1ar-
líllez, núm. 5 duplicado, el día ·2;)
df'! ::~~r~~o mes de Enero, a las do~EY

ho¡'a!,\!.
La;,; proposiciones se pr'lsentarán

en papel sellado de peseta, o en
papd común con póliza da igual
pl'ecio, y ademá.a, en uno y otro
Laso. cün el timbl'c eO¡'l'espondifm
t~ del impuestu proyinciaI. d~s-;.

ech[¡ndusoC Ilas fíue al abridas no
:-eioiuHcn c·on c.;;lfJS requis¡los C:JIfi
pUclos.

El pro,·,·cL0. pliego de cor.:l.Ht,jo~

nC5, rnodeio tk pr-oposición ~. uis
posi<:ion~s sobre forma y COIllJicio~

nes ¡lA su prese'1fac·ión, estarán de
manifíp.·sto en esta .Jefalmu. f'tl los
días v horas hábiles de¡ oficina.

.faG,¡, 28 de n;ciembl'l~ de 1!1~5.__
El l:~ger:ir!'ü Jefe-, Josl;\ Ca:'",ado..

5-17;)0

JEFATURA DE OBRAS PU3L1CAS
DE IRURC;~

" .

H~ISt:l las trece horas del día..2{J
de Enero pr(lximo se admitirán:
pr'opos1cionl's' en l(ls Ilrgi::;lros de
es la Jefatura de-' Obras públie,!s y
en 1108 de las provincias de Alican
te. Almería. GI'lInada y Albacde. a
horas hábiles de oficina, para opll\l.':
a la sabas1a de las obras de aco
pios para conservación del firme,
inclu~o su empleo en los ki16me
tr05 2, :3 Y 4. de la .carretera da
Nl)nr!uermas a la de" AJlbacet-(f a_
Cartag.:na, cuyo presupuesto es de
19.908,74 peseta.s, siendo el plazo
de ejecución hnsta el 30 de Junio
de .1928 y la fianza provisional ~
995 pesetas. '.

La subasta sc. ycrificará en la Je
fatura de Ohras públicas de esta.
provincia, sita en la calle de ni...
ql1~lme, núm. 18. el día 25, a las
diez horas, deiI cit.ado mes de Enero.

El proyecto, pliego de condicio-t
nes, modelo da proposición y dis
posieiones sobre forma :r condicio-!
nes de 51,1 prcscntMión, estarán .de
manif¡'~sto en la oficina de Obras
pública~ de esta. provincia. en "los
días ,. 'horas háJ;¡iles do .oficina'. .

La' proposición se prescntará.eii
pepel sellado dc peseta o en papel
común eOI1 póliza <1e igual- precio,
y además, en uno y otro caso.: ton
el timhre dl'1 impuesto provincial¡
de~f'cll:1ndosl', desde luego. la, qtM
al abrirla no resulte con ambos re-
qllisilos -cumplidos. .

Murcia, 29 de Diciembre de 1925,
El IIIS'~[lÍrro Jefe, Ricardo Egea.

S-2·'t<lP

Hasta la s trIe hora$ del dra. 20'
de Enero próximo sO admitIrán:

. proposiciones· en los Registros .,de
esta Jefatura de Obras públicas y
en qos de las provincias de Alican..¡
too Almcrfa. Granada y Albacete, a
horas háhl.Ies do oficina, para optar
a la subasta de las•.obras .de aco
pios para cQnsenr3lCión del. firme,
inclu!'lO su empleo en lo. :kilóme
tros 1 al 3 de la. carretera de la de
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3tJfJTA PROYINCIAL Di::; TRANS
PORTES MEiDAN.'CO-?OOADOS DE

CORDOBA

mi.smo se ~o.znpromeLc a efecLuar gra
tultamente el tranSopo·!.'te del c-orrco y
a tributa!" al Estado con €V. canon de ..•
por tone:<\da.-kil6metro de reeol"rido ~
a verificar el servicio con 01 siguiente
ma.t.erial doe t.:tocei6n mecánica: (Con
sígnese con todo detalle el· materia.l dc
tracción mccánica que se prÜlpone em
pI ('<II' en la prestación del servicio).

El que suscribe se obliga. adem<Ís,
a C';,tablcc~r la.s tarifas para (Yiajeros
Q mcrcanch.'i), subdivididas en la::'!
rlnsc" que a continuac-ión se expre
san: (Exprése3e con toda claridad las
clases de tarifas que pretende esta
blcc{)r el licltador y precio de ca<1a una
de e ll¡t~.) .

Finalmenta, se cOffilpromat.e a im
piantar- d ser-vicio reierido deniro dei
plazo de ..•

y para. seguridad de esta pro<posi
ción acompaiio a ella por separado la
carta de ¡pag~ que acredita haber .cODS
tiLuíllo en la (Tesorería de la Dele
gación de Hacienda de •.. o en la Caja
general de Depósitos) la. fianza de ...
pesetas.

. .. a ... dc ... de 19?,.

A!I.oaccld a Carlagena.'a 'la de Mur
da a. Puej>la de Don Fadl'ique, cuyo
'pre:~upuegto es de 11.344,52 pesc
,Las. siendo el plazo de ejecución
hast.a 30 de Junio de 1928 y la fian
za provisional de 568 pesetas.

La subasta se \'erifitará en la Je
fatura de Obras públicas de esta
l)rovíncia, sita ('1". la calle' de Ri
qUl'lme~ núm. 18. el día 3:i, a las
diez lloras, rJeI1 citado mes de Enero.

F.:i proyecto, pliego de con::licio
ne~, modelo d& proposición ~. dis
posiciolléS sobre forma y condicio
nes de su presenlación. estarán de
manifiesto en la oficina de Obras
púj)l!e(l.s de esta provincia. e·n los
díae y lloras}¡ábiies de ofleina.

L:-- proposición se presentar·á ('TI

pepel sellado de Peseta o en papel
'l'omún. con póliza <le igual precio,
J' además, en uno y otro C<lSQ, con
el timbre! dell impu.esto proyineiail,
dcsr'clIándose, desde luego la que
al nbI'ir~a no rp,suJ te COn ambos re
qni:;;itos t'umplidos.

lUmC'Ía, 29 (ln Diciemhre de 1ge5.
El InZf>niero Jeff', Ricardo "F.gefl..

.~ S-=-241 O

Ell sesión cp.lcllrada por e-sla JI:nta
pru\·incial d.e Trun.,porles el riía 1.i d~t

actual, fué ac-ordado qu-edal1\ df'~iert.o

el concuI':'o anunciado en la Gi\CE'r.\
DE !\L\DRID, en {echa 30 de OCtubre
último. para adjudicar l1efinitivarnen
te el trans.¡l>rte de viajeros y cOI:fes
{Iondeneia ent.re esta capital y AI<:ara
C{Cjos. Mas debiendo procederse de nue
;YO a die·ho acto con arreglo en un todo
á las condiciones del pliego CC'lTes
pondiente que'se halla de manifiesto
'en la Secretaría de p-sta JuntG. se ad
¡Vierte a los interesados, en cumpli-

. mient.o de lo preceptuado f'n el Real
4acrelo de "' de Julio de 1924 .." en
IIU Reglamento de aplicaciÓln de Igual
año, que los pliegtls que se presenten
conteniendo :proposieion~s <-ptando al
referido concurso. extendidas E"n pa
iJ)61 timbrado de octava clase y ajus
tadas al modelo que II continuación se
iiuerta, sr, admi'tir-..ln en ~as oficinas
de la antedicha Secretaría. desde el
<Ji.a 1 de Enero próximo basta el SO
nel mismo mes, a las diez y siete ho
ras, en este Gobierno civil, y ante una
Comisión d.e esta Junta. el día 2 de
Febrero, a las diez y medIa de la ma
ft:ana., se verificará la apertura de di-

-óhos pliegos.
Córdoba. 29 de Diciembre de 1925.

El. secrel.al"ÍJO. Silvio VaI-encía..

ModelQ de propQsici6n que Se cita.

Don ... , natural de ... , vecino de ...•
se obliga a efeduar el trans-porte del
OorrC'o, viajeros o' mercanefns (dtcn~
1M clas.es de tMnsportes ql.le se com-

. . pror.l-et.e' a etectual'el licitador), en
yoofculos de mowr mee·ánieo, desde ..•
• ..• y vic~versa; con arreglo a Ia~ con
idieionesque establece el R~a1· decreto
de t de Julio de 192oi, el Reglamento
para r"ullplkación yclplie~o de oon- .
·'$cfones rM'.tf~tfvas, partlc,u1arJ5 y
~n6micas a que la coocesi6n del ser
ricio emresado ha de njuslarse. j.r:.í- •

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE CARTAGE:NA

Autorizada la Junta por Real or
den de 2 del actual paI"a anunciar
y tclebrar la subasta. oorI"Cspon
diente del proyecto da adquisición
de síllería p,ara II'l reparaICi6n del
muelle de Alfonso XII, en el puerto
doe Cart.agena, y '8JfrObado por la
citada disposición e pliego de COIl
diciones, esta Corporacion 1Ia re""
suelto anunciar la sub"ásta para el
día. 26 de Enero de 192,6.

La subast.a. se celebrará en la Sc
.cretaría de la Junta, aute la Comi
sió11. permanente, a las cuatro de
fa. tarlic, obser,¡ándose cuantas for
malidades están prevcnidas para
las del &;tado, Instrucción de .. 1 de
Septiembre de 1886, Real orden de 30
de Octubre de 1907 y la ley (le lIa
ciendol de 1911.

Las proposiciones se admitirán
en la Secretaría de la Junta, hasta
Ilas trece horas del día anterior al
de la subasta.

Las proposiciones se presentn.rán
en pliegos cerrados, en papel seii"a~

do de ·~a clase correspondiente,
arreglados al modelo adjunto y la
cantidad que previamente se ha de
'Consignar en la Caja general de
Depósitos o en sus sucursales. para
tomar parle en la subasta. será el
5 por 1.00. d(}ll importe del pre :u
plIesto. t>n metálico o efecLos de la

. Deuda pública, aJl tipo que! les e3tp.
asignado por las di~p0sil;Íone-5 vi
gentes, deb¡endo ar,ompañar a caoa
pliego, J)or separado y en sO'bre
abierto, e: documento que acre'dite
haber rc.....'\lizado el depósito del mo
do que previene la InstruC'~ión de
11 deSepti~mbre de 1886.

No se incluirá la c"~du;la personal
en el pliego de Ila proposición, sino
que se reseñart\ en el !=lobre por el
intt~NJsa<1-o. que la. exhibirc1 al en
tregar e! pliegO'•..

En el caso de que l'esult?n-Iás
más ventajosa~ dos o más propo~

sicionp.3 ilZ'UaIles. ·8e verificará. la

licitaci6n por pujas a ~a llana du-
rante quince minutos entre los au....
tores de aquellas proposiciones. d~...
cidi~ndose por medio de sortt'o ·la.
adjudicaci6n del s,ervicio si, te'rmi..¡
nado dicho tiempo, sUbsistiera la:
igualdad.

lrJocklo de proposiciún.
D. N. N.• vecino de ... , .según cé·.

dula !p;ersom".l núm.;.. .•; enterad!)
del anuncio publicado ~n la GACETA
DE ~~!?RlD. con (echa. ...• y de las.
condiCIOnes que s,e eXlgen en Qa a::f
quisio.ióñ de sillB~'ía para .lla repa
ración de la coronación del mlle1i~
de. Alfonso XII, entre el noray 1$
_. ~ .... ..... ........... 1 _ ..J _ l' _ 1"'"_ _ =..:1_ .1 _ _ _ •

.Y La <:;""'~l-<l. ,~,) llf. vlil"lUl;\U, t:U t:l

puerto de Cartagena.· se compro
mete a suministrar d\cha siUerfa
con arreglo al proyecto y condi
ciones aprobadas, por la; cantidad
de ... {Aquí la cantidad eXpresada
en letra, por que se .. compromete a.
suministrar Qa sillería, advirtiendo
qUe! no se admitirá Qil proposición:
en la cual no se e~prese dicha can.-:
tidad en pesetas y oéntimos. supere
al tipo d~ subasta .0 se añada al
guna cláusula)'.

(Fecha y firma del pro,ponente.,.
CarLa~ena, 28 de Diciembre de

1925.-EI Presidente, Juan Antonio
G6m~z. - El Secretario-Contador.
José María Sanz Joven.

Aprobado por ReaJ orden, fecb&
primero de los eorrieotes, el proyect()
de adquisición de slHería para la re..,
p'ara:ción de ~la coronación del muel~

lie de Alfonso XII. entre el noray
18 y la escala de la Caridad. en el
puerto de Cartagena, por su presu~

puesto de contrat.a de ciento veinte.
y tre's mil quinientas cincuenta y
cuatro pesetas con noventa y dos
céntimos (123.554,92), esta JunLa
formula pliego de condi'Ciones par
ticulares y económicas, que con las
facultativas· correspondientes detl
proyecto y 19.s generallee aprobad3.!'!
por Real decreto de !3 de C\farzo m
1903. h:m de regir el expediente de
subasta.

CONDICIOz,,'ES

1.* El rematante quedará obü"
gado n otorgar la correspondiente
escrit.nra an l~ el Not.ario ofiCIal que
actúe en la apertura de pH"g'O!-f ,;
la subasta dentro dt!l_, t~rmíno "
treinta día~, t::"ontatlos desde /la fe
cha de la. aprobación detI remnt~,.¡
previo cl pago de los derecho!-' del

,act.a notarial ~ insp.rúión del anU!l."
cío de la ;:uba,:ta en la GA.CETA DIIt
MAomo y Boletin Oficial de la prtl...
vinda de Murcia.

2.a Anles del otorgamiento de
[a . escrHura debcrá ('tI r~'matllnte

consignaI' como fianza, en l\fadrí-d.
en la Caja general de Dp.p6siloS O
en la. ~ueursal de Murcia, en me
tálico O ~rectos de la Deuda pública•
al tipo asignado poI' las disposich'j
nes vigente!":', el 10' por :lOe) del in~

porte del presupue~lo de [a con...,
trata. '

3." La fianza no serc1 devuetlla al
contratista hasta que &e aJlrUeb9 la
recepción .Y liquidaci6n dellnitiYa 7.
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se jusLifique el pago total de la con
tribución de sulisidio índusli'ial y ft}-<

Liro.ohrero y de los ó..iWs y perjui
~jo¡;"si 10S hubiere.
, 4.' Toda. la sillería que oom
prende la adjudicación. o que es
l.tbjeto dell proyecto (4.96'500 me-J
tros cúbiCOs) cuatrooicntos noven
j a. y seis metros cúbicos.. hl.brada
en la fonna y conffasdimensioues
qU'ese indican·en el ~ftego'de eon~

rlieiones facultatrv-as, -deoorá ~e·t

entre.gadaen el plazo ~ dos meses,
contados desde 'la, fe'eba en que se
firme iilegcriwra, pe'í-oaniEtS de i'Üs
quince ajas ·deberá :entregars-e la
~ga:t.r.a. llarf¡e <lcl voaumen· total.

5~· 'l'lOOos lIosgasl-os de Tcpian
teo: yde liguid:a.ctóllserán .(fe cuen~

la 'del -conlra.tista•.
6.'6 Sé p&.gará por' eerti1lra'Ciones

librádas pOr ~1 Inge<tüero J)ire-cto~,
t.eDl'endo en cuenta la. {",:mltdad di}
obta ~jecuLada; que acreditada :men~

sualm.e:nte :al contra tiSla;Se ahona.
rá,prcv.ia npr,o~ciOnde .laCami,.¡
sión pertnanente. .

7.* El contnlti.,tll po<lrád-es
Arrollar IGS trabajos ,(\.n mayores'l
cala ql!e !Ia ne(;esari~ 'pam"ejeolltar
lus obras ·en el tiempo pre.frjado.

·So" 1jna.~ez tQrmil'lQda~ 1a s
obrns...sp. ·l1e.volverá. ·1a tlanz&r C()ll

uneglo a lodispuesio tn·-P.-l articu
lo li5 dE.'l rUiego de ',condiciones ge-
ncral~s. _ '

9.· En cnmp'!imiénto d~ lo cIis-'
ru~~to en ('1 artí~ul0 37 de la ley
(le ,Pre,;¡upuesLosce '1895-96, tedos
JO$..gnsto$ de inspección yviS'ilan..·
da: q1le se ocn,sirm.en"con mQttvo (le
1M -cobras 'ser.án do cuenta del con..
trati-:sta. . .

10. ¡'El t(ffieeSio,uario qtteda oMl"
gtl;do a ·lllj)bf'erva.:oeia. ()eto e1sU
blecido 'en .el Realdeereto de 2e <le
J~m:io ·de 19i:J-2,· sobrecontrata del
lr:a:b~jo con· los obreroS!. .

H ¡ ¡. La; contrata.ci6:n d:é lag obras
lnilicadas ·se· hará Mnarreglo .a la.
ley de 14 '(\:e :Febre"to de 1.!J07, y en:
fl-l,¡ . virt.udSúiamente ·serfmaeniti~
das,J;as' .proposiciO'ncs cm quo :se
(),fr~;m a-rtfquIos ,0 ~fe'Clos'de !pI"O~

dUc61ón..nac-iol1Qil, -s:a.1..-0 en lOs ca""
sos que autorice la vigentc,rela...
ei6n de e:xcep'ex.ne5. qu.e se puhlica
anualmentE.', e-n cumplimiento del
artstl'·~!p, &~.l) (I~ .dü:un. .k~.

1·2. 1¡"bi.misroo, 'en g,a. reff}t'.ld3
eontratae:ión .se tcnrlrán en ouoenta
~l Re~l~Tt'Q y,¡gente pa·~a la. ,&pH
eaciQ.i.l·lj{l. Aa manc.i-onada ley, y muy
e~.p-cd(llmeute los .$>iguientes .arJ
l.Í!:ulostle aqu61: ..

.. j,rt..13. C.uando se h3.'Vacele
t)I"QI10, sin obt~ne. post ura ;; pro-po
bie:ón admisibl~, un}\. subasta o r

co.ucuno sobre· materia rC3ervada
D. la prod11cC¡ón IH1C-Íolla;1. Se podrá
admitir C¡)u~'u.rencia l1e la. ~xtran

je.ra (ln la segm.da. subasta o el sc
gullW,) ('oncurso qut' t>~ oonvoque
coo. sUjeción al miSD1/) pliego de
cond¡cion;~:-; Gue sirvió de base Qa
~mera vez. .'

Arl" 14" En la ~g<mda subasta
I el ~gundo contuno previstos pUl"
tl a.rtkl.llo anteric.l', les prOOUCWli
n,acionales serán prefe¡Oirlos en con
eurrencia oon 'l0$, productos ex
,'"'.nJeros excluklos de la .re1ac.i.6n
rigenLe mientras ·el precio deaquá-

,tos no exceda al de ~stcs en más

del 10 por too dolprec·io qne s-eña-:
le la. IH'ollo5i:ción. más mÓ{Jjca.
Siempre que el cont.ralo comprenlla.
prol.1ucws incluidos en larelac-i6n
vigente y pronuctos que nQ ~o es
té.n, los plie.gos deconaiciones y
las proJ)(lsic4011es los agruparán y
evalU'll.rá.n por sep.ál'olódo. En tat!es
contrat-os, la prefe,·en-ci¡¡. del pro
ooe-to nacional, estableci.da por el
}:>á..rraf.:> 1)}'eoedenLe, cuando éste
fuera .aplic'able. 'Cc::;ará si ¡la pl"'QpO
sición p<Jr eUa !ayorecida resufta
onerosa en más del 10 ;por lOO,
Güm¡;otad:. -sob-l',e el n~e!l0r ¡precio
de los productos no figurauos en
diclH~· relac-ión anual.'

~+..ri." i 5. .En lucio caso las pro
posi'ciol1-eS han de expresa!" los prei
cil)s en moneda. e6pañol.a, enLen
di t".ndose por ~enta del ·proponente
los ,adeudosaranceilarios, en su
caso, Jos demás impuestos, los
transFortes y cualesquiéra otros
gastos qUe se ocasionen paraefec
tuar la entrega, según la5 condi
ciones d,el contrato.

Al't, 17. Las Autoridades y los
funcionarios de Ila- Administra~i6n

que aLarguen cualeslJuiera contra
t.:¡spaM selwíciós tl obras púMict!-s;
deberán cui<ta-r de 'que. las copias
Htcra1tcs de tales contratos !,;E'an
("..Qmunicadas inme'l:lial..a1nentfl(1<)s
pués de cele1JriWos, en cuaJijuiCl'
forma· (directa. "cOncurso o suba,s
ta), a la C(,misión protectora. ÚI~ 'l:t.

oroo\.tCC.illn nacional.'" . .
, :13. En).a~ l-mras objeto d~ listo
eontrato no tl'JndTácao-áeter ob1iga-
torio 19. 1'0Séq-sión de Ua 1n.l~ma, en
lós casos a. 'que se Teílel'e el artic,u
lo ~2 del plIi-eg'o de eondickmes ~.;

neralc8 y ~01. pctustath;a ~il'1l. las
p·nrt.es 'l3ontl'atant:es, dcbi-en(lQ ücat
quiera de ella a'1la;:n.arse a la re~cj

aión cu·ando la otra fiOol'are..que
(Juie're eycrc:er $'0 derecho de res
cindir la contra.ta.

. G8t'tagentt,16 d~ ()r>tnbrr ,1e f9Z~í.

Por la Junta de Obras ¡),P!l puerto:
El Pr(,sident.e, .Juan A1¡lonio Q.)-,
mez.-EI Secretariq-Conta.j{)r, 'Joeé
MIt'l'ía 8-aIIZ IJov~!l·. .
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'ADImISTRACIONPROVftWIAL

UIUYERSlDAD CEilTaAL

F.\C(.,'LTAD o.::: :.IEPICLS.'

Vacanlé en esta F<lcuH..u una Auxi
lia.da correspondiente al ~'Upí' 4e!
Doctorado, a¡';t.3crila 3. la C~lo.ara de
Urología. v debiendo pl'oveer.,e dicha
plazA en \·irtud dc concurso, con a:rre
gIo ro lo dispucsl.o en Rcal decreto
()~ 9 de Enero de 1909 (GAcIvr.A del 10),
se ("cm'oca por el presenLe. anuncio a
los que se eucn~,nlren en -condiciones
de aspirar a ella para q-....6puedan '1;Q

licit.:Arkl, en el téITnil10 de veinf..e días,
a. couLar desde lapubli~ioo. del mis
mo en la GA:Qn'A DE MA1m.lD.

La::. inslandas, acampaiiachs de 108
<locumeul.t>s que acredit.e.Il losmérltos.
se pr~senl.arán. dura'.lt:e dkbo plazo,
en el Decanato de la F.a.cu1t:ul. de diéz
'V médiaa <ioce de la maüa.na.

ScgÚi]' el l'tlfcrido Real decN:to,¡. ~-
nombramientos ser.ánconferidos .
cuatro años, proITOgables ,por o ...
cuat:ro, cuando se cumplan las condi~
ciones establecidas ell el parr-aío OOl\1"'i
too del articulo- sexto de <1icro ~ot>eran::il
disposición. ·;1

Para aspirar aJ ca,'go será indispen~
sable tener aprobad~ los ejercicios d~f
grado de Doe1Qry pa.ra tomar pose::iód
presentar ('1 título -eorres-llú!lfJlente .¡
dicho grado, 'Según determIna el at.),
tículo U. ':

Serán mérítol:tpre.fe!'enlcs para ~t
nombrado, s4'Ú...1')dl!5'P()u~ el ~lícu~
décÍlnQ : \;1

Los tn:ba~de .invcsHb'ac,ión per-l
sonal, :si lw huhiere. ··"~·i

1.& sup.criorid~c1 .. de tíLu!05. ; ,
Los servicios prest:ldos com-o Auxij

liar interino y flr.'.tu:iLO·1) como Ayu~

<Iante de c.lases prá:cti<:as. "
Oposiciones practieadas; T , .~
E;o¡;pcdlcnte ?('·adémko de ~ íos a~pif

rante~. 't:
Lag JuntasJa Facull<id podrán eXI",

gil" a los concw'santes la práctica .
algÚn ejor'cicio para po·der ::lDrecial' 1
aptitud que tengan para el ácsenlpeñ
del cargo. ..

Madrid, 00 de· Diciembre <iel!);?5.~

El Dccino, S. Rocaséns.

"·B~~O.DE ESP'ÑA
U'RIDA.

H::Ibi~nrlos'C I'!Xtf':lvÍado~l· r~'"
guardo 'de deW'isl lo 11ÚIDt>ro 7.3n!
de 18.700pesctn.s nomtnale«, 'i]¡~
~a Dl100a perpetua jnte1'i()r .4 poN
1'01), c:I:p·edido por Cf'ta Sucursal e:Cf
2 de Enero 192 oÍ n favor de d!
Franoisco LamoI1:i ~forantc y do .
Teresa Lllmolla 'a;órant-c•. ir:aíslin
t:unente, ·se anuncia al ptQ:iIICO po!
única ,'ez p-arn el que se clI'ea COIl
derecho .a reclama'!." 10 verifilIU:l
dentro dél plazo(J~ un mes,·a coni
tar, desde el dfa de la. pu1Jl1ic.ació!!'
d1;l ~ste an~io. en la. G..-'\CETa DE \1A~
DP.IP Y un dúl.tlO, de la. Corte. y otrfi
d-eesl.a ldcalidad. sc'gún d-et.erml1r.
nan lo-s. artículos 4.0 .y .41 del.Re.ii
g.lam.ento vigente de. este BanCld.
a.dvi:rt.ie-.ndo que 1ranseurddoe ·dicli(:i. .
plazo sin reclamación de tercero, l~
Sucul'.Eal expedirá el oorres.pondi.e1i¡
te duplicado, anulando el primiti.....
y quedando el Banco exento de too
l'espon.sabilidao,

Lérida, 28 de D:cicmbr<' de 1925;
El :6ccrcl..a.ri(l, A. llaUcster.
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LA MUTUAL FRA!IIco-ESPAiO.....

A Leoor de 10 dispuesto en la:
Real orden del Ministr.rio de Fo,..
mento de !>OCha 2 de Octubre di
.19.25.. La. Mli1Itu.al F.ra.llco-E.spaño}J
hace saber que habi~dose. u.Ui~.
do e!repa:rt.o de la caJa de Vida. .
19U,. los .que teniendo dercoo.:t
percibirCQOta no ;0 ,hayan realj.~

do, deberán formular su reJ.1aJJiU:l.4
eón a la J(:fatura Supe;r.ior de .~

•
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TOTAL... ••••• 161.716,36

TOTAL ;.... 89.335,45

~Ull1Ull :viDR1.EIlA.'DE ESPAÑA- .
SOCIEDJUt ANON¡~

En el sorteo celebrado por est<:l ,~O~
ciedad el día 2'3 de Dicif~mbre, COll"""
f~.al. <lI:Wl:l.¡:.io pul#lioaJ0 ...ea .d~,~
CE:rA. :n~ .lII.A.lloIUD·;t>l4i& .. .?J.l dd·,ftH:D9i
me"s, .r~S~líl ~ti~.~ .las ·2ú{J.I
obligaciones' sigUienles : . .
. NfrmerO'S'S3; "8'9; ':\1;:' '':~~ -rZ6i

128; 119; 175; ~9!; 223;
232; .3G7; 321; ~51; ~06;

432; ~93; 5Hl; ;}41; 562~
5GB; GOS; 661; l.i94; 725.~

784; 792i 805; 820; 833~
885; 999; 1.000; 1.000; 1.183;

1.296; 1..299; 1.372; 1.377; L383~

1.399; :1..400; 1.419; 1.433; 1.46~~

1.489; 1.5·16;. 1.551; 1.5$2; LGH;
1.676; 1mB; 1.682; 1."63; 1.8Q{1i
1.9;:;4; 1.965; 2.002; 2.010; 2.022;
2.101; 2.127; 2.233; ·2.:!3G;9 2t17;'
2.280; 2.356; 2.4\}7; 2.n7; 2:191;
2.612; 2.689; 2.720; 2.762; 2.76~
2.811; 2.880; 2.800; 2.901; 2.005;
2.912; 2.917; 2.948; 2.984; 3.oai
3.041; 3.046; 3.096; 3.126; 32ti~

3.278; 3.314; 3.376; ~U62; 3.4~~

3.494; 3,617; 3.637; 3.Ga7; 3.675~

3.677; 3.700; 3.739: 3.805: 3.81ti~

3.829; 3.835; 3.851; :3.8-80; 3.89"~

3.978; 3.l}92; 3.999; 4.05J; 4.074~

4.088; ,U02; 4.116; u ríO: .U61~
4.f8~; Id13; ~.2S5; ,UOO; .i.409i
un; 4})9!¡; 4.ü16; 4.li3.i; .í.656;:
4,G76; -I.7M; 4.73-5; I¡.RrH;· 4.82~'
aG7; 4.985; 5.007: 5.n:>?; 5.062~
5.078; lUtO; 5.135; S.151; 5.178',
5.227; 5.230; 5.3.23: 5.335; 5,3n~

5.464; 5Jl68; 5.518; 5.5-20: 5.575~

5.613; 5.GS4; 5.665; 5.678: 5.708~

5.802: 5.806; 5.811; 5.820; 5.837~
5.871; 5.885; 5.930; 5.!l88; 6.000:'
6.006; 6.033; 6.047; 6.054; 6.110~

6.169; 6.215; 6.230; 6.256; ti.267~

6.276; 6.322; 6..355; 6.36-í: 6.37&a
6.41 ~: 6.433; 6.-456; 5.543; 6.5701
6.628; 6.672; 6.722; 6.817; 6.856~
6.888: 6.896; 6.953; ·6.M9: 6.99'*:.(.
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TRA'NVtA G .'FaIROCARRfL -eeo
lIDI!iiCO DoE :mJO.mESA A. "8E'RC1l

!;OCTllli....O :ANÓ1\"IM1\

K~~ {"'~ñ~ ti~ -el banoc ¡de
par~jp.ar,'& ·Josseii.ores 'porotiadDre:sde
obliga.ci~ Ique eall. ·el sorteo 'Ver.í:Jj,..,
atoe el. día 8.-fiel <t~ieM.e 1IH\'l1 re-.
su!~ amO<l'i:izadas [as sigui~s.:

202; 32,~;3'$; 559; '57S;
065$; "600; .69-1;; 7:L5;;;ZO;
'7218' 73'S; 7fJfi" ,8,22' -869-
$:;; '9112; '9:51.; 1:ot'1! '1;O¡JS"~

f.(fj2; 't:t1'e; Lf55; LtfOO; 1.202";
!:1253; 1.:329; .'1.$7.;. 11~4tá'; !L4m;í:;
i :533",; 1.79<l; .t.,;7.9S.; 'L&¡"3; 1.963:;
iJl25; 'n~Sl; ~'JJ33; 2.a3:5; :2:f>60;
:2:013; 2.000: ,2:338; 2.m2; .2A~;

~.~n.;2'o~; 2.642;2.'66.1; 2.681.;
(2:m7; 2.708; '2:717;2.:n~; 2.71tS;
~.3S0; 2.836-; .2:,s:m; ',2J»1; 2.919;
3-:620; ~lt24;; 3.025; ~S.OO:¡; ~,O'i7;

;S:2n;3.t9'S; :S;300; -3Jd.'t; 3)163;
3.·Hi7; 3.Et13; 3.5.2l}; ~j)'H; '3:l;it;
.3.ii85; :3.'1;;2; 3.i75.; ;3.1~; -3j;(J3;
3.8S9; S.'898.; ;3:9t:;,: ·2.:9.:.~ 3;.9ii3.:
'¡'J)1f7; 4;.673; -L:fOO; -4.41'17.; '4.oi.57;
"'i-6'.; ,4.2i.0;· 4.1325; i4..$1: .4.42';
4.50~; 4.507; 4.5i8; "~5fi.; 4.M2;
4.613; 4.6IW; ,L735; 4.818; 4.&H;
4.876; .Ul'22; 4.9G5; 5.016; 5.079;
5.10-7; 5.110; 5.122; 5.1~;· 5.302;
5.36(\; 5.376; 5.38·í; 5.f:.O'\; 5.433;
5.445; 5.5t8; fi.722; 5.728; 5.731;
5.755; 5.786; 5.7!J0; 5.847; 5.sn;
5.935; 5.938; 6.1Y.H; 6.119; 6.120;
6.150; 6 '>'>9' 6.243; 62Hl; 6.256;
6.341; 6:480'; 6.606; 6.619; 6.627;
6.667; 6.735; 6.7H; 6.773; 6.789;
6.791; 6.871; 6.907; 6.931; 6.979;
6.9-87; 6.988: 7.003; 7.09:3; 7.148;
7.167; 7.169; 7.l00; 7.218; 7.228:
7.235; 7.257; 7.305; 7.345: 7'~'18;

7.462: 7,495; 7.~24; 7.543; 7.561;
7.m¡9: Hi65; 7.707; 7.787; 7.824;
7.837; 7.847; 7.884; 7.888; 7.894;
8.066; 8.084; 8.091; 8.101; 8.179;
8.339; 8.351; 8.367; SkíO; 8.450;
8.4().1); 8.1%; S.51 1; 8.Zi39; 8.::i82;
8.581; 8.678: 8.738; 8.756; S.'A';
8.79·\; 8.829: 8.86t; 8.951; 9.0~();

9;~71; 9.072: f;Jl82; 9.108; ~1.t30;

~U5(}: 9.170; fU9S; 9.352; 9~17fJ;

9.413; n.HG; 9.H7; 9.130; 9.459:
9A8.~; P.55G: 9.G05; 9.661; 9.aS!);
9.701; 9.76ü: 9.768; 9.827; 9.833;
9.870; 9.&30: !U)1f); 9.921; 9.953:
9.978; 9.986: !O.tIl; 10.156; 10.l7:2:

tO.19g; JO.ZGI·; 10.267; 10.2&3,; [0.315
J[I.327,; 10.436; 10.·'192;-10.526; 10.53-9;
U:.569; 10.572; 10:617; 10.7S5; 10.818:
10.880: '10.897; 11.037; 11.195; l1.2J9;
H.291; H.297; 11.414; 11.421; H.4!H;
1f.4!l9; 11.503; 11.648; 11.675; 11.697;
11.832; 11.905; 11.908; 11.921; ti.930

Lo~ poseedores de las m~neionadas
obligacioMs podrán efectual' el cobro
de f;U impor!e desde el día. 2 de Enero

mQñaIla,.~a 11'afur V toma.r¡~lren;;:

des :s-dIr-e ~aslmJt,GlS qn¡e 'll.l'IltiIrWlL
19$ 1l.I'.1iellio:s ;~o$. :13. 'Y 26 od-e :ios !Es
tatntos.

se I'eC'?e:rtia.n los soem.o.res aee~
h.i'S'Í8s i-l;;-s ia::rtlculos 1"; y t 7 :Qello:s
ElstatdO'S..

:L\1.4-d'rkl., 21 de nkJ.e-m~,ae 192~.
;Vallen-tin ;R.uü~ ~.¡én,Conflejero .:y
Direct'C'lI' Gerente.

7.022,23
32.168,24
12.344,05
18.256,U

1.5064,97
15.053,00

2.!l.25,OO

:15.il53.,:96

-2..92.i.i.,o.o
$.-488.,21

'11--::09,4.0

P~elól.s.

6:ó9349'
.35.3:35~65

t 4Jls:t;..s t
50..000;00
13..nn.•tl-4
30.003,57

4.;'2S.!J4
.o:So.o,.1-6 .

1'6.1_7:16,.36

Siniestros pagados .
Gastos generales..........•••••
Gastos de producción...•.•••
;Prfunas a reasegllradore-s ..
:AmOTtizaciones ~
Reserva. <le riesgos en curso.
iReserva par a .Eini~tros

pendienLea__ .

R~ -"pan. Ties","1:ISen.
Cl.1I'SO••••••••••••_ •••;_•••••••

R~r'..a -q:¡ a r a siníc~tros
..pendiente.s.. ,_ ~~ ..~..~

De-pú.sHD~.. ~ + ~ .

DÍl'ección o-e .L.~sOOa•. ~ .._•••

Acn,o

TOTAL..· ......

F~ceüv.()· en Cnja y Bnacos.
:Fondos pt..ib.liéos '€~.
~obilial'lo.. .....• ft •••••••••••••••••

~1:l:stos de ....erg-aniz.adóü.•..•,
('~lc-nes ·desco':ilt.ada~, _••
Efectos·,a. cobnr_.:: ....._~ .•
F.l'imas pendien.!,.e;s.de oobcoG.
Otros .deuTIor~ (.!.g.e.ncias).

PA'S1VO,.
Ca.pilal de g3.rantf;a~Ho'..... 35.3.35,65
lWs~ par& ·dell(\oresdu~
- ~1t8Goo. '-~._ "":' _.' . .•. .~G@1:l" i-G

CUI'J!la de Pérdido$ y Ganancias.

DEBE Pesetas.

&!'Celona, 21 (~e Dt-ciembre dI') 1925.
1:1 Dele:;ado general para E;mafia. Ra-
fael Folch. ~-37·Hl

HABER
leservas del año anterior. 'n.978,!J6
!Primas del ejercicio...... ... 40.730,39
Jnwreses de yal-ores......... :1.189,73
l"kmiflcacioncs- y descr.en- ,

tos.............................. i 10,36
Pérdidas del ejcJ"C,icio••••.••· 29.326,00--_...-

TOT.-\L...... ::........ 89.335,,'¡1j

UNION. ELECTRICA MADRILEÑA

Por a'cuerdo del Consejo de An..
ministración de esta Sociedad. se
íeonvoca a Junta general 'ex~aúrdi

Dariadeaccionistas para e! día 20
~ Enero próxim.o,' a las doce de la

CCIIME'.f!CIO E mntJSTRUl

cO~A~.'" POJt"('CWESA DE !SIilOUROS

Rua di) _<\.rco do :&.ndeil'a,22, Ll..,,;ooa.

;;:~::. &·~tz.:at:=~m?!:~= 1
.lJl.,etJid!fl. en Bm'ccb:m.a., l1muh1. de Stm
. PéifrU~ 'fE~,pri~IG.

mercio y Seguro ·en rel plazo ilThpro'"
Tl"~gable de dos meses, a partir .de
la ftleha .del pl'es!!n.t.eanu:n.cio_

MadIcid, 31. ~ Dil.'ü'nlhl'.e de n'25~
Por acuerrlo del tODSej() de .Adnli-l
Jüstr3.~·ión: El D1I'e'ct.o1:~ gemrra1, Se.,;
lnl"sliAn D6mcz J\t:ebo.
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Los tenedores de dichas obligacio
in-e& podrán efectual' el pobro de su
'~m:porOO deduciendo el impuest'9 a
partir del día 10 de Marzo próximo,
en el (iomicilio social, Madrid, Bar
bieri, .f, Y en la Administración de
!Baroelona, Muntanor, 13, todos los
.ijías no festivos ~e diez a. doce de la
:mañana.

Uadrid, 31 de Diciembre oe 1925,
!El Com:iCjero - Secretario, P. Ramón
Sáez. . X-3745

1. ----

LA MUTUAL LATINA

. Tenie'ndo esLa Suciedad gue efee
,tuar sus pagos de la ASOCiación de
;';üpt:rvivencia, corrc:spondienie a ia
formada el año 1914, se avisa que
dentro de los seis me'ses de Enero
a Junio de 1926 próximo, todos los
beneficiarios que se encuentren al
.corriente en sus pagos .tienen la
:obligación ineludib)e de presentar o
hacer llegar al domicilio social,
;Gran Capitán, núm. 25, Córdoba, Oa
fe d-e vida del asegurado que figure
~n la correspondiente p6liza, sin
lingún otro requisito ni legaliza
ci6n de documento, único qu~ se
exije para acreditar el derecho de
1ncluSl6n en el reparlo.

Córdoba, 31 de Diciembre de
1925.-El Presidente del Consejo lIe
:AdmInisLración, Manuel Enríquez
:ilal'Tio,:, X-370!J

;'UZGADO DE PRIMERA INSTAN
elA DEL DISTRITO DE BUENA

VISTA, DE MADRID
;. »:1 yirtlud ~e providencia .diclada

en 7 del actual por 01 Juzgado de
primera instancia del distrito de BUE:
navis-ta. de esta Corte en los autos eje-o
cutivos promovidos por la Sociedad
CooperaViva de Crédito "B~nco 1\10.-.
trit.ense", contra D. José Soler y Bo.r-:
cia, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de
veinte días. las siguientes fincas, si
tas en el Puerto de Santa Maria:

Pri'l'Y' ora. Casa en la calle de Po
zuelo, hoy Fcdcrko Ru";:;io, números
37 anliguo y 87 moderno, que linda:
por su derecha, .entrando, con la nú
mero 89 de la mi,:ma calle, pert:ene-

l ciento a D. Francisco l\Iuiioz Alcán-

1tara y D. José Mu:iioz Raposo; por la
izquierda, c-cn 1:, eaS2 rrún1erc 8.4, J
por eL fondo con la número 86 de la.
calle de 'las Cruces. perteneciente a
D. Francisco Vdázquez. de un solo
piso, que mide 11 O metros cuadrados.
Tasada en 9.000 pesetas,

Seg-unda. Otra casa. en la. calle de
las Cruces, número 43 anti~uo y 8.1
moderno; que tiene su fr.entJe a dicha
calle, y linda: por ~u derec·ha, en
t~.n{jo, con la calle de Pozuelo, con
la que fonna esquina, por la izquier..,
da, col} casa C::!le de las Cruces, nú
mero 86, perteneciente a D. Francis~6
Velázquez. y por el fondo con la. casa
calle de Pozuelo, número 87, de don
Francisc(J Muñoz Alcántarn. y D. José
Muñoz Raposo, de dos pisos, de Su
perficie 406 metros cuadrados. Tasnda
en 23.200 pesetas.

La subasLa tendrá luga.r doble y si
multáneamenfe en este J'uzgado Y. en
el Puerto de ,Santa Maria. ('1 día 2 de
Febrero próximo, a la..~ once horas.
bajo las 3iguient~ - ... ,_._-

COXDICIOZ"ES
Primera. SCJ;"vü'¡'i <le tipo para. la

subasta las Danlidades expresadas en
qu.c ban sido tasadas dichas finc:lS.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos rereeras par:"
tes de dichas cantidades, <lebiendo los
licitadores, para tomar p-artc en ella.
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o estab-Ieckniento destinW(t
al efecto, ellO por iOO cuando me
nos del t'ipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serún admitidos. .

Tere·era.· No habiéndose suplido In.
falta de titulos de prop:iadad, o:elr:e
matante deberá conformarse con lo
que de los autos resulla; 'y especial..,.
¡"¡j",rito con ~Ü1U1. (;e!'i~ificaC'ión dci ne
gistro, expedida en 29 {fe Febrero d6
1&24, sin derecho oa exigir ninguna ::
otra titulación. cuyos autos quedan ele "
manifiesto en la Secretaría, y las car-?
gas y gravánWnes 13nteriores y la:;
preferenles al crédito del Banco ~fa-,~

t'riLense, por que se procede, conti ..'!"
nuaran subsistentes, enlendiéndose~"
que el remoO.tante los acepta y queda.'3f
subrogado en la respon:Abilida"tl de?
¡os mis.mos, sin destinarse a su e:ttín7.'
ción el precio del rematc. ' .

Cuarta. Se ~dmitir'.m. po:stlur~,se
paradas. 1>ero sIendo pr.eferldo e~que
en iguald'ad de condicione!i ha¡;a.i:,pos..... '
tura por ambas fincas. .r

Madrid, 9 de Diciembre de f?J25.
El Secretario. Est&han Unzuet'r;-Vi~-l
to bUeno, el Juez de primera, instan....
cia, Francisco eafiabate. . .'

'X-3i48
, .

Sucesores .de ,Riva.~nj~ra (S. A). '
Paseo d$ .'San V1o/_nte, 20,


